
25 Cents. Martes 12 de Noviembre de 1901 25 Cents.

de la provincia
i-" nni । । _______

de las Baleares
Se publica los Marte*, ^uéves y Sábado*

8e suacribe en la Escwla-Tipográt/ica, calle de ¡a Misericordia núzn, 4.
üüs auscríptoree tienen derecho además de loa números ordinarios i los 

etiraordinarioa, excepto loa que contengan las listas electorales rectificadas 
que podrán adquirir con un 25 p § de rebaja sobre el precio de venta.

Precios—Por suscripción al mes, 1'60 ptaa.—Por un número suelto 0*25 
—Anuncios para auscriptoree línea, 0‘10.—Id. para los que no lo son

6434
Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y teni* 

torios da Africa sujetos á la legis-aeión peninsular, á los veinte días de b u  
promulgación, ei en ellas no se dispusiera otra cosa. Be entiende hecha la 
promulgación el día en que termine la inserción de la Ley en la Gaceta.

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los BoUtinei 
Oficiales se han de remitir al Gobernador civil, y por cuyo conducto se pasa
rán á los editores de los mencionados periódioos. (R. O. de 9 Abril 1889.}

PARTE OPIOIAL
PaeSÍO^CÍA DEL CONSEJO DS MINISTROS

88. MM. el Rey y la Reina Regente 
(Q. D. G.) y .Yugusta Real B^amilia con
tinúan en esta Corte sin novedad en su 
importante salud.

(Gaceta 10 de Noviembre.}

Núm. 2343

Gobierno Civil.
Fomento.—Circular.—Debiendo proce

derse con sujeción á lo dispuesto en los 
artículos 63 y 64 del Reglamento del ra
mo, á la comprobación de pesas, medi
das y aparatos de pesar, he dispuesto 
se dé principio á esta operación por el 
Fiel Contraste de esta provincia en el 
partido de Manacor, empezando por di
cha cabeza de partido, desde el día 14 
hasta el 19 inclusive del presente, y se
guirAn A esta población las de Artá, 
Capdepera, Son Servera, San Lorenzo, 
Fclanitx, Santañy, Campos, Porreras, 
Montuiri, San Juan, Villafranca y Pe
tra.

Lo que he acordado, se publique en 
el Bo l k t in  Of ic ia l  para conocimiento 
del Fiel Contraste y Alcaldes respectivos, 
encargando á éstos, que presten A di
cho funcionario los ausilios que necesite 
para el mejor desempeño de su cometido, 
debiendo éste dar aviso con anticipación 
A las autoridades del dia en que se ha
ya de llevar á cabo en cada localidad.

Palma 11 Noviembre de 1901.
El Gobérnador, 

Salvador Naranjo

Núm. 2344
Minas.—Por cuanto D. Pablo Ruiz en 

representación de la Maquinista Naval ha 
presentado una solicitud de Registro de 
veinticinco pertenencias de mineral de co
bre con el título de «Margarita» (núm. 349) 
sitas en el paraje nombrado Santa Creue- 
ta del término municipal de Meicadal ha
ciendo la siguiente designación:

Punto de partida la calicata abierta en 
la tanca llamada d* es Cami. A partir del 
él se medirán uuasjA continuación de otras 
las disiancias siguientes: Ai N. 300 metros, 
al E. 400, al S. 500, al O. 500, al N. 500 y 
al E. 100.

Por tanto, he dispuesto se publique en 
este Bo l e t ín  Of ic ia l  á fin de que, en el 
térmico de sesenta días á contar desde el 
siguiente al en que tenga lugar su inser
ción, presenten Jos que se creen con dere
cho á ello, las reclamaciones que juzguen 
oportunas.

Palma 9 de Noviembre de 1901.
El Gobernador, 

Salvador Naranjo

Núm. 2345
Minas.—Por cnanto D. Pablo Ruiz en 

representación de la Maquinista Naval ha 
presentado urja solicitud de Registro de 
diez pertenencias de mineral lignito con el 
titulo de «La Negra» (mira. 351) ritas en 

paraje nombrado Son Jordi del término 

municipal de Mercadal haciendo la siguien
te designación:

Punto de partida la unión con e! mar de 
la pared medianera de los predios Son Jor
di y Son Ametler. A partir de él se medi
rán unas á continuación de otras las dis
tancias siguientes: Al S. 200 metros, al O. 
500, al N. 200 y al E. 500.

Por tanto, he dispuesto se publique en 
este Bo l e t ín  Of ic ia l  á fin de que, en el 
término de sesenta días á contar desde el 
siguiente al en que tenga lugar su inserción, 
presenten los que se crean con derecho á 
ello, las reclamaciones que juzguen opor
tunas.

Palma 9 de Noviembre de 1901,
El Gobernador, 

Salvador Naranjo

Núm. 2346
Minas.—Por cuanto D. Pablo Ruiz, en 

representación de la Maquinista Naval y 
Contro Minoro Bilblaino ha presentado una 
solicitud de Registro de treinta pertenen
cias de mineral de plomo con el título de 
«San Pablo» (núm. 346) sitas en el paraje 
nombrado Son Puchet del término muni
cipal de Alayor haciendo la siguiente de
signación:

Punto de partida el situado á 135 metros 
al S. E. del ángulo S. E. de las casas de 
dicho predio Son Puchet. A partir de él se 
medirán unas á continuación de otras Jas 
distancias siguientes; al N. 200 metros, al 
E. fOO, al S. 500, al O. 600, al N. 500 y al 
E, 300.

Por tanto, he dispuesto se publique en 
este «Boletín Oficial» á fin de que, en el 
término de sesenta días á contar desde el 
siguiente al en que tenga lugar su inser
ción, presenten los que se crean con dere
cho á ello, las reclamaciones que juzguen 
oportunas.

Palma 9 de Noviembre de 1901.
El Gobernador, 

Salvador Naranjo

Núm. 2347
Minas.—Por cuanto D. Pablo Ruiz en 

representación de la Maquinista Naval ha 
presentado una solicitud de Registro de 
treinta pertenencias de mineral de cobre con 
el título de «Juanita», (núm. 350) sitas en 
el paraje nombrado Son Ametlé del térmi
no municipal de Mercada! haciendo la si
guiente designación:

Punto de partida una calicata abierta en 
la Marina llamada Cala Barril. X partir de 
él se medirán A continuación unas de otras 
las distancias siguientes: Al E. 300 metros, 
al S. 600, al O. 500, al N. 600 y al E. 200.

Por tanto, he dispuesto se publique en 
este Bo l e t ín  Of ic ia l  á fin de que, en el 
término de sesenta diae á contar desde el 
siguiente al en que tenga lugar su inser
ción, presenten los que se crean con dere
cho á ello, las reclamaciones que juzguen 
oportunas.

Palma 9 de Noviembre de 1901.
El Gobernador, 

Salvador Naranjo.

Núm. 2348
Minas.—Por cuanto D. Pablo Ruiz en 

representación de la Maquinista Naval ha 
presentado una solicitud de Registro de 

ciento sesenta y cuatro pertenencias de mi
neral de cobre con el títu’o de «Nueva 
Adela» sitas en el paraje nombrado Furi- 
net del término municipal de Cindadela ha
ciendo la siguiente designación:

Punto de partida ¡a primera estaca de 
la mina Adela. A partir de el se medirán 
al O. 200 metros colocando la 1.a estaca. 
Desde ésta y unas á continuación de otras 
se medirán Ua distancias efguientes. Al 
N. 200 metros, al O. 900, al 8. 1.000, al 
al E. 2000, N. 700 al O. 700, al S. 100, al 
O. 400 y ai N. 200,

Por tanto, hs dispuesto se publique en 
este «Boletin Oficial» á fin de que, en el 
término de sesenta días á contar desde el 
siguiente al en que tenga lugar su inser
ción, presenten los que se crean con dere
cho á ello, las reclamaciones que juzguen 
oportunas.

Palma 9 de Noviembre de 1901.
El Gobernador, 

Salvador Naranjo

Núm. 2349
Minas— Por cuanto D. Pablo Ruiz, en 

representación de La Maquinista Naval ha 
presentado una solicitud de Registro de 
veinte pertenencias do mineral do cobre 
con el título de «Renovada» (núm. 348) si
tas en el paraje nombrado Isla de Colom 
de! término municipal de Mahon haciendo 
la siguiente designación:

Punto de paitida una calicata abierta 
frente á los islotes denominados el Bou y 
la Vaca. A partir de él se medirán unas 
á continuación de otras las distancias ei- 
guientes: al E 100 metros, al N. 400, al 
O. 500, al 8. 400 y al E 400.

Por tanto, he dispuesto se publique eo 
esto «Boletin Oficial, á fin de que, en el 
término de sesenta dias á contar desde el 
siguiente al en que tenga lugar su inser
ción, presenten los que se crean con dere
cho á ello, las reclamaciones que juzguen 
oportunas.

Palma 9 de Noviembre de 1901.
El Gobernador, .

Salvador Naranjo

Núm. 2350
Minas.—Por cuanto D. Pablo Ruiz en 

representación de la Maquinista Naval ha 
presentado una solicitud da Registro de 
veinte pertenencias de miral lignito con el 
título de «La Vieja» núm. 347, sitas en el 
paraje nombrado Tirasech del término mu
nicipal de Ferrerias haciendo la siguiente 
designación:

Punto de partida el hectómetro 6 situa
do entre los kilómetros 4 y ó de la carre
tera de San Cristóbal á Ferrerias A partir 
de él se medirán unas á continuación de 
otras Jas distancias siguientes: al N. 200 
metros, al E. 300, al 8. 500, al 0. 400, al 
N. 500 y al E. 100.

Por tanto, he dispuesto se publique en 
esto «Boletia Oficial» á fio de que, en el 
término de sesenta diae á contar desde el 
siguiente al en que tenga lugar su inser
ción, piesei ten los que se crean con dere
cho á ello, las reclamaciones que juzguen 
oportunas.

Palma 9 de Noviembre de 1901.
El Gobernador, 

Salvador Naranjo

Núm. 2351
ADMINISTRACION DE HACIENDA 

DE LAS BALEARES
Estancadas.—El día 15 del actual á las 

once tendrá lugar, en la planta baja de la 
Delegación de Hacienda de esta provincia, 
la venta en públina subasta de un caballo y 
guarniciones y una galera, apresados con ta
baco de contrabando el día 31 de Octubre 
último, en el camino de Ronda de Poniente, 
por fuerzas de Carabineros, y que comes- 
ponde al expediente administrativo número 
125 del actual año, cuyo justiprecio es el si
guiente:

I esetas
Un caballo, Castaño oscuro de 11

años. 1 metro 52. , 200 00
Unas guarniciones. ‘ , 28*00
Una Galera, e 300*0®

Total. , 528*00

La subasta se verificará en un solo lote y 
no se admitirá postura que no cubra por lo 
menos las dos terceras partes de dicha can
tidad.

Lo que se hace público por medio del 
presente anuncio para conocimiento de las 
personas á quienes pueda interesar; advir
tiendo que los gastos de subasta y remate 
son á cargo del comprador.

Palma 8 Noviembre de 1901.—El Admi
nistrador, Valentín Sambricio.

Núm. 2352
ALCALDIA DE PALMA

En las condiciones para la subasta de 
Consumos insertas en el «Boletin Oficial» 
núm. 5 433 del día 9 del corriente aparece 
al final del «Modelo de proposición» una re
ferencia equivocada..

Dice: «Con mas el 1 o p § de recargo so
bre el cupo del Tesoro á que se refiere la 
condición treinta y una».

Y debe decir: «Con mas el 10 p g de re
cargo sobre el cupo del Tesoro á que se re
fiere la condición treinta y cuatro».

Como se trata de un punto incidental se
rán admitidas las proposiciones aunque no se 
hallen modificadas con arreglo á esta rectifi
cación.

Palma 11 Noviembre 1901.—El Alcalde, 
M. Enrique Lladó.

Núm. 2353
AYUNTAMIENTO DE PALMA

Subasta
Condiciones á tenor de las cuales este 

Ayuntamiento adjudicará en pública su
basta el servicio del suministro de pan y 
rancho para los detenidos presos y penados 
pobres en el Depósito Municipal y en la 
Cárcel de esta Ciudad durante el afio 1902, 
desde l.° de Enero á 31 de Diciembre al 
tipo en baja de trece céntimos de peseta la 
hogaza de pan de 340 gramos de peso y 
de veinte y dos céntimos de peseta la ra
ción de rancho de medio litro.

1.a Se dá por reproducida para todos 
los efectos legales en estas condiciones la 
Instrucción para la contratación do los ser
vicios municipalei y provinciales de veinte 
y seis de Abril del año mil novecientos in- 
eeita cu Ja Gaceta de Madrid del ^9 del

M.C.D. 2022
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propio mes y q  J Bo l e t ín Of ic ia l  da 
esta provincia tol 5 da 'Le zo siguiente y 
á ella ■ eberá i tempera^ lo que no es- ité previsto en Iss presentes condiciones.

2 .a1 Les poderes podrán ser indistinta
mente bat r ’cs por cu. ’quier Abogado ! 15.a El depósito provisional de) á quien
que jerz ■■ u projt-ióp en eeta Ciudad. i eo adjudique la subasta quedará retenido

3 .av cifador qul construya depósito [ y deberá ampliarse hasta la cantidad de 
provisio • I pe qm j )pcs; ‘ '
ción legitímente admisible) por . espeder del 
tipo de la subasta ó por fio venir :en papel 
sellado c o t í 6"poirdirnté ó - or que no pre
sentase proposición de ni ¡gana clase se
entenderá 
tamieoto 
sitada que 
devolverá

4.a El

que renuncia áfivor del Ayuo- 
I 5 por 100 de autidad depo-
e s le dése 
la fianza.

optará f-n el acto de

tipo de la subasta es de trece 
céntimo? de pc.íétá 'Ja hogaza de pande 
peso enfrio dé340 gramo?y de veinte y 
dos céntimos de peseta la ración de rancho 
de m dio líb*n versando la subastá en el
mayor tanto 
ofcezpa para

ior ciento de rebaja que sé 

5.a
dodichoe objetos. 

Les propoeicioueB se presentarán
en pliego ce rado estendides en papel de 
laclase lí.^ó^q á peseta adoptadas al si
guiente modeló:

D. N. N. y N . , domiciliado en esta 
Ciudad calle de.... núm...... provisto déla 
cédula personal que exhibe expedida dia....  
bajo el núm..... d ’ la clase....  enterado del 
pliega de condiciones para el suministro 
de pan y rancho á los detenidos, presos y 
penados pob es en el depósitio municipal 
y en la Cárcei de esta Ciudad durante el 
año próximo de 1902 de l.° de Enero á 31 
de D ciembre, me obligo á facilitar dicho 
sccvic1" i con la rebaja de un (en letras) por 
ciento sobre los tipos marcados en dichas 
condiciones y sujetarse además á las mis
mas ordenanzas Municipales y disposicio
nes vigentes. Fecha y firma.

6 .a El contrato es á todo evento, á ries
go y ventura de ambas partes y no podrá 
rescindirse, novarse ni modificarse por 
pretesto alguno á titulo de epidemia, 
huelga, alteración del órdi n público, gue
rra, aumento de precio en las primeras ma- 
lerias ni por ningún otro concepto por es- 
cepcional y extraordinario que sea.

7 .a Si aparto del objeto que motiva es
ta subasta el Ayuntamiento quisiere rtia- 
yores cantidades de raciones para cualquie
ra sea el objeto á que las destinare, el em
presario estará obligado á suministrarlas 
por los mismos precios y bajo las mismas 
condiciones.

8 .a Es obligación del contra tista pagar 
el importe de la inserción do estas condi
ciones en el «Boletín Oficial» y suminis
trar á la Secretaria del Ayuntamiento el 
papel sellado qup sea menester para la 
tramitación del expediente.

9 .a El Ayuntamiento satisfará al con
tratista el importo de las raciones de pan y 
de rancho al precio que resulte de la su
basta y aparezcan suministrados por men
sualidades vencidas, previa la presentación 
de la oportuna cuenta el día último de ca
da mps enn arreglo al modelo que le faci
litará la Secretaria d?I Ayuntamiento.

10 .a Eo caso de morosidad en el pago, 
el contratista tendrá derecho al abono de 
interrses al 5 por 100 anual que le recono
ce el R. D. de cuatro de Eneto de 1883 pe
ro el cont-af lata no podrá abandonar el ser
vicio por este motivo ni por otro alguno.

11 .a Si el contratista se negare á enm- 
pl r el servicio á lo abandonase cualquiera 
sea el motivo en que se funde caerá en co
miso á favor del Ayuntamiento la fianza y 
todo el material destinado á esto servicio 
del que se encargará ei Ayuntamiento por 
administración ó por contrata según fuese 
de su agrado á costas y á perjuicio del 
contratista. .

12 .a Se entenderá abandonado el ser
vicio cuando el contratista fuera objeto de 
tres correcciones gubernativas por parte de 
la Autoridad municipal de tro del plazo de 
30 días y sobre un mismo asunto.

13 .a Para tomar parte en la subasta 
deberá el que aspire á ella consignar en la 
Depositaría Municipal en concepto de de
pósito provisional le cantidad de «doscien
tas cincuenta pesetas» la que será devuelta 
al que no obtenga la subasta en el acto de 
coucurrir á ésta y de plano salvo la limi
tación establecida en la condición tercera.

14 .a La cédula personal y el resguardo 
de! depósito deberá incluirse en el pliego 

dr' proposición, pero sí la misina persona
pres os ó mas pliegos bastará que
la é lula y l e aguardo ae incluya en cual-

i qu e a de eLos entend éodose incluidos en 
; tocos.

qdk. entas pesetas dentro loe tres días há- 
bikis inmediatos siguientes al en que se le 
notifique la adjudicación definitiva de la 
contrata por el Ayuntamiento.

16 .a La contrata no tendrá efecto ni 
valor alguno mientras no sea definitiva- 
m? ute adjudicada por el Ayuntamiento 
quien libremente podrá concederla ó ne
garla sin derecho á reclamación alguna por 

, parte del contratista.
17 .a Tanto para el depósito provisio- 

na1 cómo para el definitivo los Bon<-s Mu- 
nicipalea én circulación serán admitidos 
por todo su valor nominal,

18 .a Es de cuenta del Contratista el 
satisfacer todos los gastos y el pagar todas 
las contribuciones que afecten en cual
quier forma á la contrata pero sobre ella 
ei Ayuntamiento no impondrá contribu
ción alguna ni recargará las impuestas por 
el Estado.

19 .a El Empresario prestará el servi
cio suministrando dos raciones diarias de 
pan y de rancho á las personas indicadas 
pero que vayan previamente continuadas 
en la nómina que al efecto el día antes se 

í le facilitará por triplicado.
20 a De los tres ejemplares con la nota 

; suscrita por el Empresario de quedar en
tarado, el uno lo retendrá el Contratista, el 

i otro se remitirá á la Alcaldía y el tercero 
ei Jefe del depósito municipal ó el de la 
Cárcel según corresponda y al Contratista 
no le abonará el Ayuntamiento cantidad 
alguna por raciones que no vayan expresa 
y nominalmente en el documento antedi
cho continuados.

21.a El Empresario estará obligado á 
puministrar gratuitamente al Ayuntamien
to una ración de cada clase y en cada co
mida á título de muestra asi de pan como 
de rancho que entregará en la Casa Con
sistorial por su cuenta y riesgo al Secretario 

; de la Corporación.
22.a El pan será precisamente de ha- 

í riña de trigo cernida sin mezcla ni ningu- 
Ina otra sustancia, confeccionado y cocido 

qegun buen uso y costumbre y cada hoga- 
: za llevará marcado la seña especial de la 
) tahona en donde hubiera sido confecciona

do pesando en frío 340 gramos, desechán
dose todos los que no alcancen este peso 
y sin que el defecto en unas pueda com
pensarse con el esceeo en otras y al [>re- 
sentaree no podrá esceder de seis horas el 
tiempo transcurrido desde su cocción.

23.a Cada ración de rancho cocido cos
tará de medio litro y para su medición se 
tendrá un cilindro de hierro de aquella ca
pacidad exacta con las praredes agujerea
da? en forma de colador y en él se intro
ducirá el rancho el que depues de escurri
do se entregará al preceptor individual
mente en un plato preparado al efecto, 
añadiéndole simultáneamente la cantidad 
de caldo del mismo rancho que el precep
tor pidiere.

24.a Al sacarse el rancho de la mar
mita para colocarlo en el cilindro de me
dición en cada cucharonazo se revolverá 
totalmente la masa del alimento debiéndo 
rozar el cucharón con el suelo del envase 
en cada caso.

25 .a Las marmitas, los cucharones y 
' demás enseres que se utilicen para la con

fección y envase del rancho deberán ser 
precisamente de hierro al natural sin bar
nices de ninguna ciase y se excluyen de 
una manera especialísima el cobre y el zinc 
y sus distintos aleaciones y las obras de 
alfarería.

26 .a Se repartirán dos comidas diarias 
compuestes ambas de una ración de pan 
y de otra de rancho verificándose la en
trega simultáneamente á saber: una comida 
por la mañana (almuerzo) á las nueve y 
otra por la tarde (cena) á las diez y ocho, 
quedando en absoluto prohibida la abusi
va costumbre de entregar dos raciones de 
pan en ún rancho y ninguna en el otro de- 
biéndo por necesidad ir juntos ambas es
pecies y en caso contrario se obligará al 
empresario á suministrar nueva ración de 
pan á sus coalas.

27 .a El pan y el rancho deberán sumí- ] 
mstierse por cuenta y riesgo del empresario ! 
en ti punto donde debe ser consumido y 
en disposición de serlo en el acto.

28 .a La calidad del rancho se atempe
rará á la siguiente escala:

Lunes
Almuerzo — Habichuelas.
Cena — Judias.

Martes
Almuerzo — Garbanzos.
Cena — Habas.

■ Miércoles
Almuerzo — Artos.
Cena — Garbanzos

Jueves
Almuerzo — Judias.
Cena — Fideos, con 100 gramos bacalao 

por plaza.

Viernes
Almuerzo — Habichuelas.
Cena — Arroz.

Sábado
Almuerzo — Garbanzos.
Cena — Habas.

Domingo
Almuerzo — Fideos.
Cena — Arroz con 75 gramos carne por 

plaza.
29 .a Las especies de arroz, garbanzos, 

habas, habichuelas y judias se prepararán 
mezclándolos con una cantidad racional
mente proporcional de verdura á voluntad 
del empresario ó de varias verduras á la 
vez como por ejemplo, acelga, berengena, 
broculi, calabaza, cebolla, coliflor, chirivia, 
espinaca, moniato, nabo, patata, pimiento, 
puerro, remolacha, tomate, zanahoria ó 
cualquier otra según las estaciones y cir
cunstancias.

30 .a Para el condimento del rancho se 
empleará en cada ración veinte gramos de 
tocino ó de aceite de oliva ó mezcladas am
bas sustancias y la cantidad de ajos, pi
mentón y sal que fuere necesario.

31.a Las legumbres antes de cocerse 
deberán permanecer 24 horas en macera- 
ción cambiándose el agua lo menos cada 
seis horas y las verduras deberán ser pre
via y esmeradamente lavadas.

32.a El Alcalde por si ó por medio de 
sus delegados podrá en todo tiempo, lugar 
y circunstancias inspeccionar cuanto á es
te contrato se refiera no permitiéndo que 
sus condiciones se alteren ni que las racio
nes se mermen en calidad ni en cantidad ni 
que dejen de presentarse con la debida 
exactitud y limpieza y en caso contrario 
podrá el Alcalde tomar la providencia que 
el caso requiera disponiendo que el rancho 
ó el pan sea sustituido en la forma que 
estime mas conveniente sin perjuicio de 
imponer al contratista las correcciones que 
procediere.

Si la Excma. Diputación provincial qui
siere que el contratista del Ayuntamiento 
suministrase las raciones de pan y de ran
cho para los detenidos, presos y penados 
en la Cárcel de la Audiencia vendrá el 
contratista obligado á ello por los mismos 
precios y condiciones, pero en este caso 
deberá entenderse directamente con la 
Excma. Diputación provincial sin interven
ción del Ayuntamiento.

33.a Es igualmente obligación del con
tratista suministrar á los presos detenidos 
y penados pobres enfermos las raciones 
que prescriba el médico del establecimien
to al respecto de una peseta cincuenta cén
timos de peseta por día rebajada con el 
tanto por ciento de la cantidad en que re
sulta la contrata rebajada á tenor de la 
condición cuarta.

34.a Todas las cuestiones que se susci
ten sobre el cumplimiento de esta contrata 
serán resueltas por la vía administrativa 
exclusivamente por el Ayuntamiento re
nunciando el contratista todo fuero y pri
vilegio que en contra le correspondiere.

35.a La subasta tendrá lugar en la Sa
la Capitular del Ayuntamiento el viernes 
día trece de Diciembre del presente año á 
las doce, con arreglo á las presentes condi
ciones y bajo la presidencia del Alcalde, no 
pudiendo retirarse los pliegos una vez pre
sentados y si se presentaren dos ó mas pru- 

posiciones iguales se abriiá íxclusívameü- 
ta entre sus postores una puja verbal y á 
la Ha- a y si ninguno mejorase el tipo se 
adjudicará á favor del autor del pliego pri- 
meiamente presentado á cuyo efecto el Se
cretario del Ayuntamiento los numerará 
en el sobro á medida que se vayan entre
gando.

Palma seis de Noviembre de mil nove

v í 
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cientos y uno.—El A calde, M. Enrique 
Lladó.— P. A. del A.—El Secretario, José 
Estada.
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Núm. 2354

En la sesión celebrada por este Ayunta
miento en el dia de hoy, se ha efectuado el 
21." sorteo de Bonos de la tercera emisión; 
habiendo designado la suerte para ser amor
tizados en L° de Enero próximo á los vein
te y vres Bonos cuyos números se expresan 
á continuación: 49, 161, 452, 528, 557, 669, 
822, 826, 901, 1004, 1035, 1121, 1162, 
1180, 1293, 1457, 1490, 1493, 1570, 1583, 
1684, 2062 y 2091.

Palma 4 Noviembre de 1901.—El Al
calde, M. Enrique Lladó.—El Secretario, 
José Estade.

Núm. 2355
la 
ci

AYUNTAMIENTO DE ANDRAITX
Habiéndose formado la matrícu’a de la 

contribución Industrial y de Comercio de 
este término municipal correspondiente al 
próximo año de 1902, se hallará de mani
fiesto al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento á efecros de reclinación por 
el pkzo de diez días á contar desde la in
serción del presente anuncio eo el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la Provincia, transcurrido cuyo 
plazo ninguna será atendida.

Andraitx á 4 de Noviembre de 1901.— 
El Alcalde, Antonio Valent.—El Secreta
rio del Ayuntamiento, Jaime Juan.
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Núm. 2356

AYUNTAMIENTO DE MANACOR
Acordado por este Ayuntamiento sacar 

á pública subasta ei servicio de alumbrado 
público por medio de la electricidad, y 
aprobado el pliego de condiciones formado 
por la Comisión nombrada al efecto, queda 
éste expuesto al público en Ja Secretaría de 
este Ayuntamiento por espacio de diez días 
á contar desde su publicación en el Bu l e - 
t in  Of ic ia l  de la Provincia á efectos de 
reclamación, transcurrido cuyo plazo no se 
admitirá ninguna.

Manacor 4 Noviembre de 1901.—P. A. 
del A. -El Secretario accidental, Grancisco 
Nada!.—V.° B.°—El Alcalde, Jaime Do
ra en ge.

Núm. 2357
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D. Pedro Armenteros y Ovando, Juez de 
primera instancia, 'de esta ciudad de 
Palma y su partido.
En virtud del presente edicto, en cum

plimiento de lo mandado en providencia de 
hoy, recaída á solicitud de D. Francisco Pi- 
zá y Barceló en los autos ejecutivos que si
gue contra D Alfonso Lacal y Colom, se 
sacan á pública subasta por término de 
ocho dias los muebles y efectos que á conti
nuación se describen .pertenecientes y em
bargados al ejecutado, para con su produc
to hacer pago al ejecutante de lo que acre
dita en dichos autos por capital, intereses y 
costas.

Pesetas.

g 
fl 
J 
ll 
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c
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1

i. Una comoda de nogal con 
cuatro cajones con su piedra marmol 
justipreciadas en. .

2. Dos rinconeras con dos estan
tes de nogal justipreciada en. .

3. Un reloj de pared también de 
nogal. .

4. Tres sillones imitación á 
nogal con asiento floreado, valua
dos en. .

5. Otra rinconera de nogal. .
6. Cuatro cuadros marco cruce

ro con varios cromos. .
7. Dos sillas con asiento de ma

dera pintada, imitación á nogal. .
8. Un costurero de nogal. .
9. Dos sillones pintados color 

chocolate con asiento de tela fio- 
reada.

6o‘oo

2‘00

15'00

M.C.D. 2022



10. Dos cuadros representando 
varias figuras . 5'00

11. Un ropero con tres cajones 
imitado á nogal, vale. . 35*00

12. Un lavabo de madera blan
ca con su jarro verde. . 8‘00

13. Una mesa de comedor de
madera de nogal. . 5*00

14. Cuatro sillas imitadas á no
gal con asiento de madera. . 8‘00

15. Cuatro cuadros representan
do varias frutas. , 5*00

16. Un despertador. . 3*00
17. Una rinconera de nogal. . i'oo
18. Un cuadro grande mapa de

España. , 3‘oo
19. Un ropero de nogal. . 70*00
20. Un sofá y seis sillas de no

gal con asiento y respaldo de tapi- 
ceria. , 65*00

La subasta se verificará el día veinte de 
Noviembre próximo á las once de su maña
na, en los estrados del presente Juzgado, ba
jo las condiciones siguientes:

i .® No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes de la tasa
ción.

2 .a El ejecutante podrá tomar parte en 
la subasta y mejorar las posturas que se hi
cieren.

3 .a Habiendo postor se efectuará la su
basta en conjunto de todos los muebles des
critos atendida la mayor utilidad que acaso 
Ja adquisición en esta forma pueda reportar.

4 .a Los mismos muebles estarán ex
puestos al público el dia y hora señalados 
en el patio del edificio que ocupa este Juz
gado para que puedan examinarlos los com
pradores.

5 .a Para el caso de no presentarse pos
tura admisible para todos los muebles du
rante la primera media hora de la subasta, 
se procederá acto continuo al remate de los 
mismos en detalle arregladamente á lo pres
crito por la Ley.

6 .a El licitador ó licitadores á quienes 
se adjudiquen los repetidos muebles debe
rán consignar en el acto el precio del rema
te y verificado dicho abono, les será entre
gado lo adquirido, después de haberse pa
gado al Estado los derechos correspondien
tes, siendo de su cargo los gastos del re
mate.

Acuda, pues el que quiera tomar parte en 
la referida subasta el dia y hora señalados 
en los estrados del presente Juzgado, en la 
inteligencia que los referidos bienes se adju
dicarán al que ofrezca mejor postura siendo 
legal con sujeción á las condiciones ante
riormente espresadas

Palma treinta y uno de Octubre de mil 
novecientos uno. — Pedro Armenteros y 
Ovando. —Ante mi, Antonio Tomás.

Núm. 2358

Eu loe autos juicio ejecutivo que se si
gue ante este Juzgado y Escribauia del in
frascrito actuario, por el Procurador Don 
Juan Fiol á nombre de D. Venceslao Ge- 
latnbi Batlle gerente de la razón social Ge- 
lambí y Compañia de Barcelona contra 
D. Rafael Mercadal y Cañellas sobre pago 
de cantidad, tengo acordado sacar á públi
ca subasta por término de ocho días los 
muebles y géneros que á continuación se 
expresan.

Dos cajas de hoja de lata con biz
cochos o galletas finas, llamadas 
chiquitillos, en junto y en bruto pe
san seis kilos ochocientos cincuenta 
gramos y está justipreciado en sie
te pesetas, . 7*00

Un cajón de madera para emba- 
8es justipreciado eu cincuenta cén
timos. . 0*50

Otra caja de hoja de lata también 
chiquitillos que pesa en bruto tres 
kilos ochocientos cincuenta gramos, 
justipreciado eu tres pesetas cin
cuenta céntimos. . 3 50

Catorce kilos 800 gramos de pa- 
pei lija de varios números, justipre
ciado en diez pesetas. . 10*00
, Doce kilos cordón, algodón, va

tios colores para rodar pié de vesti
dos, justipreciado en treinta ptas. . 30*00

Dos kilos 600 gramos carretes hi
los varios colores y números en 
bruto, justipreciado en trece pesetas. 13*00

Ochccientus cincuenta gramos 
carretes de hilo para zapatero, 

justipreciado en úna peseta cin*
cuenta cuntimos. . 1*50

Cuarenta y tres kilos de algodón, 
justipreciado en ciento cinco pías. 105*00

Tres kilos 350 gramos algodón en 
madejas varios colores listados, jus
tipreciados en ocho pesetas. . 8*00

Diez y nueve kilos algadon va
rios colores en paquetes justiprecia
do en cincuenta pesetas. . 50*00

Cuatro kilos de algodón colores 
en ovillos está justipreciado en diez 
pesetas. . 10‘00

Tres kilos cien gramos hilo color 
granate y blanco crudillo justipre
ciado en biete pesetas. . 7*00

Dos kilos 550 gramos cinta algo- 
don blanco en cinco pesetas. . 5*00

Un kilo 800 gramos cordon para 
corsés, blanco, en dos pesetas. . 2*00

Treinta y siete gruesas acerillos 
para corsés, en ochenta pesetas. . 80*00

Doce docenas acesillos para cor
sés en dos pesetas. . 2*00

Sesenta y ocho docenas acerillos 
de corsés de varios tamaños en tre
ce pesetas. . 13*00

Cinco docenas broches pera* jus
tipreciado en nueve pesetas. . 9*00

Seis docenas acerillos broches 
rectos justipreciado en cinco pe
setas. . 5*00

Tres paquetes de sobres de 250 
sobres cada uno, justipreciado en 
tres pesetas. . 3‘00

Veinte y cuatro docenas carretes 
seda de varios colores, justipre
ciado en veinte pesetas. . 20*00

Diez y nueve docenas paquetes 
polvos blancos y rosa, justiprecia
do en nueve pesetas. . 9*00

Sesenta y nueve docenas paque
tes de polvos justipreciado en dos 
pesetas cincuenta céntimos. . 2*50

Diez y ocho pañuelos, algodón, 
en dos pesetas. . 2*00

Doce ídem mas pequeños en una 
poseía. . 1*00

Diez y ocho barras jabón glice- 
sina justipreciado en dos pesetas 
cincuenta céntimos. . 2*50

Cuatro pastillas de idem lechuga 
en cincuenta céntimos. . 0*50

Diez cepillos de diferentes clases 
y tamaños, justipreciado en dos 
pesetas. . 2*00

Siete paquetes que contienen 
cien sobres cada uno en una peseta. 1*00

Otro idem con 75 idem, justipre
ciado en veinte y cinco céntimos. 0*25

Cinco cajas cartón que contienen 
trenzas de algodón que en junto y 
bruto pesan 800 gramos, justipre
ciado en una peseta. . 1*00

Un kilo 300 gramos trenza cin- 
tada justipreciada en una peseta 
cincunnta céntimos. . 1'50

Un paquete trenza algodón blan
co, en una peseta. . 1*00

Trescientos cincuenta gramos 
trenza con cabos de metal, algodón 
blanco, en una peseta veinte y cin
co céntimos. . 1*25

Siete kilos cien gramos cordo
nes, ligaduras de zapatos de varios 
colores justipreciado en quince pe
setas. , 15*00

Un cajón con doce botel litas de 
agua colonia, en una peseta 50 cén
timos. . 1*50

Otro idem idem en una peseta 
cincuenta céntimos. . 1*50

Cuarenta y cuatro paquetes que 
contienen cada uno doce juegos 
agujas para hacer media en ocho 
pesetas. . 8*00

Veinte y dos gruesas botones la
ta, pantalón en dos pesetas cincuen
ta céntimos. . 2*50

Veinte y cuatro idem también 
lata, pantalón en dos pesetas cin
cuenta céntimos. . 2*50

Cinco idem idem pasta jus
tipreciado en dos pesetas. . 2*00

Veinte y dos docenas botones, 
nacar para camisas en dos cajitas 
en una peseta cincuenta céntimos. 1*50

Ocho gruesas botones nacar ordi
narios en cuatro pesetas. . 4'00

Nueve docenas idem idem envein* 
te y cinco céntimos. , 0*25

Siete cajitas que contienen éot- 
chetes, en setenta y cinco céntimos. 0*75

Seis paquetee botones negros pa
ra zapatos, justipreciado en una
peseta cincuenta céntimos. . 1*50

Sesenta y cinco cajitas que con
tienen una gruesa cada una de cor
chetes, en treinta pesetas, . 30*00

Veinte y una gruesas, botones 
nacar ordinarios, justipreciado en 
diez pesetas. , 10*00

Dos paquetes botones negros pa
ra zapatos en cincuenta céntimos . 0*50

Cuatro idem idem, en una pe
seta. . 1*00

Quince idem idem color también
para zapatos en tres pesetas. . 3*00

Otro paquete que contiene doce

Í’ruesas botones color para zapatos, 
ustipreciado en dos pesetas veinte

y cinco céntimos. . 2*25
Ocho kilos 250 gramos almidón,

en doce pesetas. . 12'00
Un paquete algodón blanco seis 

cabos, peso 700 gramos, en dos pe
setas. . 2*00

Dos paquetee algodón blanco, 
cuatro cabos, peso un kilo 500 gra
mos, en tres pesetas. . 3*00

Dos idem idem, tres cabos, un
kilo 650 gramos, en tres pesetas. . 3‘0C

Cinco paquetes trenza con cabos
de metal blanco, para corees, peso 
dos kilos 350 gramos, en cinco pe
setas. , 5*00

Cuatro paquetes cordon blanco 
para corsés que pesan 850, en cua
tro pesetas. . 4*00

Un kilo 500 gramos en cinco pa
quetes trenzado lana varios colores 
en seis pesetas. . 6*00

Dos paquetes que contienen cin
co sobres para cartas, cada uno va
lorado en cincuenta céntimos. . 0*50

Cinco idem idem en veinte y cén
timos. " . 0*20

Tres paquetes algodón negro, un 
kilo cien gramos, justipreciado en 
dos pesetas cincuenta céntimos. . 2*50

Otro paquete algodón listado 350
gramos, en una peseta. . 1*00

Dos paquetes trenza algodón co
lores con cabos de metal peso en 
junto un kilo 200 gramos, en cua
tro pesetas. . 4*00

Diez y siete pares calcetines al
godón varios colores, peso un kilo 
50 gramos en cinco pesetas. . 5*00

Catorce gruesas broches para pan
talones (latón) en catorce pesetas. 14'00

Cinco gruesas broches para pan
talones de idem en cinco pesetas. 5*00

Cinco cajas cartones hilo de co
ser, tres docenas cada una en una
peseta cincuenta céntimos. . 1'50

Un kilo 900 gramos trenzas pa
ra colchones en cinco pesetas. . 5*00

Setecientos gramos algodón para 
torcidas en una peseta cincuenta 
céntimos. . 1*50

Diez y siete paquetes cordon va
rios colores, para adornos 450 gra
mos en dos pesetas. . 2*00

Nueve piezas trencilla blanca va
rios números, justipreciado en una 
peseta. . 1*00

Ciento cincuenta gramos adorno 
novedad, justipreciado en una pe
seta. . ] *00

Dos cajas cartón que contiene 
una docena pañuelos con dobladillo 
blancos unión en ocho pesetas. . 8*00

Otra caja que contiene cuatro pa
ñuelos listados y otros cuatro con 
dobladillo blancos, en tres pesetas 
cincuenta céntimos. . 3*50

Otra caja que contiene catorce 
pañuelos unión con dobladillo, en 
seis pesetas. . 6*00

Seis cajas de cartón que contie
nen once pares calcetines y uno de 
medias en junto algodón colores, 
en dos pesetas. , 2*00

Veinte y dos cajas de cartón que 
contienen cinco kilos 700 gramos de 
calcetines de varias clases y tama
ños de niño, en doce pesetas. . 12*00

Una caja de caiton que contiene 
once pares calcetines colores, en 
una peseta cincuenta céntimos. . 1*50

Otra caja que contiene cinco pa
ree medias granate, en una peseta, 1*00

3
Otra caja que contiene cuatro 

pares medias algodón negras en se
tenta y cinco céntimos. . 0*75

Otro idem que contiene cinco 
pares medias algodón colores, en 
una peseta. , poo

, Veinte y dos paquetes que con
tienen tres docenas de paquetes 
de polvos cada uno, en doce pesetas. 12*00

Seis paquetes trenza varios colo
res algodón que pesan dos kilos 250 
gramos en seis pesetas. . 6*00

Cinco paquetes estambres varios 
colores que pesan un kilo 800 gra
mos en cuatro pesetas. . , 4*00

Sesenta y cuatro docenas plagúe
las en cuartilla papel rayado para 
apuntes, justipreciado en diez y 
seis pesetas. . 16*00

Dos paquetes que contienen am
bos mil sobres blancos, en cinco pe
setas. , 5*00

Una resmilla papel comercial) en 
dos pesetas. . 2‘00

Ocho paquetes papel para cartas 
rayado, justipreciado, en cinco pe* 
setas. . §«00

Otro paquete que contiene cuatro 
resmillas papel para cartas, justi
preciado en cincuenta céntimos. , 0*50

Setenta y seis cajas de hoja de 
lata vacias, envases para galletas jus
tipreciado en cuaieota pesetas. . 40*00

Un paquete trenza negra, algo- 
don con cabos de metal, peso 600 
gramos en dos pesetas cincuenta 
céntimos. , 2*50

Otro idem, trenza blanca, ordi
naria, 350 gramos, en una peseta 
veinte y cinco céntimos. . 1'25

Treinta y cinco papeles alfileres, 
cabeza blanca, en cuatro pesetas 
cincuenta céntimos. . 4*59

Cinco paquetes que contiene ca
da uno doce papelee alfileres cabeza 
blanca en nueve pesetas. . 9*00

Un paquete trenza blanca algo- 
don ordinaria, 300 gramos, en una 
peseta. . t*00

Cinco paquetes que continen en 
junto 57 estuches para gafas y len
tes en siete pesetas. , 7‘00

Un paquete que contiene doce 
cajas cada una de ellas tres pasti
llas jabón, en tres pesetas cincuenta 
céntimos. , 3450

Once cajas que contienen tres 
pastillas de jabón cada una en tres 
pesetas. . 3.00

Un cajón madera que contiene 
veinte y ocho pastillas jabón glice- 
rina en una peseta cincuenta cén
timos. , P50
, Dos cajas que contienen tres pas

tilla» jabón cada uoa, en cincuenta 
céntimos. . o*5O

Trece barras jabón glicerina, va
loradas en tres pesetas. . 3*00

Dos paquetes que contienen 
cada uno, una botellita tónico ve
getal, en una peseta cincuenta cén
timos. . 1.5o

Un paquete algodón para torci
das cuatro cientos gramos, en una 
peseta. . . pC0

Una caja cartón que contiene 
diez pastillas jabón, en setenta y 
cinco céntimos. . 0*75

Un cajón madera que contiene 
once botellitas agua colonia, valora
do en dos pesetas. , 2*00

Otro cajón madera que contiene 
tres docenas jaboncillo para sastres, 
en una peseta. . poo

Una caja cartón que contiene 14 
estuches para gafas en una peseta 
cincuenta céntimos. . pgo

Tres cuchillos acero de mesa 
mango de metal, en setenta y cinco 
céntimos. e o*75

Tres petacas y una cartera de 
cartón en una peseta cincuenta 
céntimos. .

Doce batidores para bigote, jus
tipreciado en veinte y cinco cénti
mos. . o*25

Once lapiceros, cartera en vein
te y cinco céntimos. . 0*25

Dos cajas que contienen dos pa
res ligeras cada uno, en diez pese- 
tae. . lovo
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Dos caj-tas dd cartón que con

tienen entre las dos diez y nueve 
rosarios, en dos-pesetas cincuenta 
céntimos. .

Dos, kilos 950 gramos algodón 
en madegitas varios colores, en sie
te pesera. .

Ciento cincuenta gramos trenza 
negra, cabos mttal, en una peseta.

Cien gramos trenza negra algo*
I don en empueota céntimos. 
| Ocho cajitas cartón marc. 

0'78 ■ '
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4-00

4‘00,
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8‘00:

3‘00

2‘50 Jpjs ■ ■ 50 céntimos. . . •
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Otra^dem de igu d medida Roa 
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t . O /dem de igual medida vt -

en quince.céñtiip.os. .
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Un cajó < mixdMiu que conUene 
doce botellas agua colonia, justi
preciado en dos pesetas cincuenta 
céntimos. " ' .

Una C&ja que'cnniieñe seis boit>
Hitas esencia, en. dos pesetas.B _iy e, v 

Una botella <Té" ugua de colonia 
en una peseta. " .

Ot a mttfc non oe qtiina, en úna
peseta. , .

Tres pefiu ios líh^uos á cuadros, 
algqdoó^eii^eteñtíí y cinco cénti
mos. .

Siete boteHiteé mostrúano agua 
colonia y os rus esr ncTds, er una pe- , 
seta. * * .

Una pequeña bandeja metal, en 
una peseta." " .

Treinta nueve ’ lapiceros metal 
mostruano, en una peseta cincuen
ta céntimos. .

Dos cajas cartón que contienen 
tres pastillas jabón cada uta, en dos 
pesetas. • .

Una 6éja cartón que cóntiéí , 
una botella tónico vegetal, en una 
peseta. ' .

Siete cinras metros para eestres 
en cincuenta céntimos. .

Cuatro docenas lapiceros varias 
ciases, justipr?mada en un^ peseta.

Seis docenas y media de cigarre
ras en dos cajas de cartón, justi 
preciado en una peseta setenta y 
cinco céntimos. ;u

Una caja cartón con tres docenas 
pastillas jabón glicerína, en tres 
pesetas. .

Una caja cartón con cinco pares 
calcetines, en una peseta. . '

Una caja cartoí- que contiene 
cuatro pares medias y cinco de cal
cetines, F'T. una peseta cinénecta 
céntimos. .

Una Ct>ja que contiene veinte ba
tido res d varios colo es y tamaños, 
cu cu-i tro pes: tas. .

Otro Ídem que contiene nueve 
lendreras, en una peseta. • . -

Otra ídem con doce peines (as
ta) en una p-s^ta cincuenta cén
timos. •

Un kilo 5U0 gramos cinta de va
" ;¡ab clases y colores en cuatro pías.

0-75

3‘50

2'50

7'00

roo

0'50

2-00

0-15|

liña qui. contmnen madegitas seda- 
iina y en junto y b:uto pesa 500 
gramos", en seis pesetas." .

Diez y siete caj tas que contie
ne-t ovilh - etdahna varios colores 
peso en junto y bruto dos kilos, en 
quince p- setas. .

Setccif)! tos cincuenta gramos 
t’-nza varios tamaños para quin
qués tn dos pesetas cincuenta cén
timos. .

Un kilo setecientos gramos hilo 
varios colores y números en made- 
g’ías, seis pesetas. .

.patofeó camisetas para hombre 
b terio.es, algodón, para verano en 
seis pesetas. .

. Dos mo'BuuaiíÓB para galletas, 
justipreciado t n cincuenta céntimos.

Cuatro k ios 600 gramos espek- 
m s, en ocho ptLQta&. .

' lee otos g'amos en cajitas de
' b( o es'.&car ac diftuebtee ciases 
■ y amaños en cuatro pesetas. .

6‘00f - - *

2'50

1-00

1-00 j

0‘75.

roo |

rool

Ochoclen oa cincuentas gramos 
en qoi me paqqeti,6 botes hoja de 
lata bla .eos y teñidos, en una pe- 
s. ta, setenta y cinco céntimos. .

Doscientos cincutnía gramos en 
c ai:o cajitas botones pasta, en 
una < se as cincuenta céntimos. .

, Seiscientos gramos en tres cajas 
botor-es.para polainas en dos pe
setas. .

Cuatrocientos gramos en cajas bo- 
to"r-s pasta blanca en dos pesetas.

Doscientos cvjcuenta gramos en 
dos cajdq algodpn bordar, está jus- 
tipr« ciado en cuatro pesetas. .

Un kilo 350 gramos agujas para 
medias, en tres pesetas. .

Un kilo 200 gramos en bruto en 
once cajas botones para trage en 
cinco pesetas. " .

Doscientos cincuenta gramos
1'50 ■ agujas imperdibles forma mercedes 

en tres pesetas.. .
Ciento cincuenta gramos seda va- 

2'00 | nos colores madegitas pequeñas en 
I ocho pesetas. .

roo

0‘50

1-00

3-00

1-00

l‘5O

4-00

roo

1-50

4‘00

Un kilo quimentoscincuenta gra- 
| moa el- tees cajas Husillos rectos, 
■i en cuatro pesetas. .

Trescientos gramos de dedales, 
abiertos y cerrados, en dos pesetas 

5 cincuenta céntimos. .
Doscientos gramos en agujas pa- 

í ra coser, varios números, en una 
[ peseta setenta y cinco céntimos. .

CuatrocieLtos cincuenta gramos 
I en siete cajitas cartón, cartoncitos 

1 hilo, en una peseta. .
Tres gruesas botones para polai- 

| ñas en una peseta cincuenta cén- 
I timos. • .

Cuatro docenas y medra cajas be
tuna en u a p seta setenta y cinco 
céntimos. •

Dos capillos para uso de barbe- 
i ro en uña -peaeta cincuenta cénti- 
I mes. .

Un kilo doscientos gramos ani- 
| lío l&toñ en cuatro pesetas. .

Cuatrocientos gramos horqui
llas, e ■ una peseta. .

Quinientos gramos algodón pa
ra botinas, rn dos pesetas. .

Trescientos gramos algodón em
bastar g ü u  peseta. . .

H'OO

1500

2‘50

6‘00

6-00

0*50

8-00

4-00

1-75

1'50

2‘00

2-00

4-00

3-00

5-00

3-00

8-00

4'00

2‘50

1‘75

roo

1*50

1-75

1-50

4‘00

1-00

2-00

1-00

Dcs docenas pleguetes bolsillo, 
en cincuenta céntimos. . 0’50

Quiniñütos gramos corchetes 
blancos : ñ una peseta cincuenta 
céntimos. . 1'50

V ínt' y un ovilles hilo croché 
en tres pesetas. . 3'00

Ocho ídem ídem número cuaren
ta, en una peseia. . 1'00

Ciacu uta gramos hilo color ovi
llo, en cincuenta céntimos. . 0'50

Quinientos sobres para cartas en 
tres pesetas. . 3'00

Cuatro kilos papel blanco, bar
ba en cuatro pesetas. . 4'00

Un trozo de ropa color negro, (ojo 
de perdiz) que pesa dos kilos ocho
cientos gramos, cuyo ancho es de 
ochenta centímetros en ocho pe
setas. . 8‘00

Otro ídem ídem de igual color 
cuyo peso es de tres kilos 600 gra
mos, cuyo ancho es de sesenta y 
cinco centímetros, en diez pesetas. 10‘00

Otro ídem ídem del mismo color 
cuyo peso es de dos kilos 700 gra
mos cuyo ancho es de setenta cen
tímetros en seis pesetas. . 6'00

Otro idem naval cuyo peso es ríe 
500 gramos y su ancho setenta y 
cinco centímetro?, en una peseta. 1'00

Otro Ídem lustrina color aplo
mado enyo peso es de dos kilos 
trescientos gramos y de ancho se
tenta centímetros, en cuatro pe
setas. . 4'00

Otro ídem lustrina color oscuro 
y cuyo peso es de cuatro kilos 700 
gramos y ancho 70 centímetros en 
ocho pesetas. . 8 00

Otro ídem color aplomado cuyo 
peso es de un kilo 500 gramos y 
ancho 70 centímetros, en tres pe
setas. . 3'00

Una caja que contiene ciertas 
trenzas cuyo peso en biuto dos ki
los trescientos gramos en tres pe
setas. . 3'00

Otra ídem que contiene trenza 
para adornos varios coloras cuyo 
peso en bruto es un kilo 700 gra
mos, en dos pesetas. . 2‘00

Tres docenas cepillos para emba- 
tumar zapatos, en dos pesetas. . 2 00

Un trozo ropa algodón blanco 
(ojo de perdiz) cuyo peso es de tres 
kilos y su ancho ochenta cenlíme 
tros en seis pesetas. . 6'00

Otro ídem ídem cuyo peso es de 
un kilo doscientos cincuenta gra
mos y su ancho cincuenta y tres 
centímetros (entreforro para cami
sas) en tres pesetas. . 3'00

Otro ídem ojo de perdiz cuyo 
peso es de un kilo 550 gramos y 
su ancho sesenta y cinco centíme
tros en tres pesetas. . 3'00

Una caja cartón con hebillas la
tón cuyo peso es de 250 gramos 
en una peseta. . 1'00

Tres resmillas papel rayado para 
cartas en dos pesetas. . 2'00

Tres cajitas cartón que contiene 
corchetes para pantalones una de 
ellas metal teñido negro y las otras 
dos de latón, cuyo peso en junto y 
bruto es de 600 gramos eu dos pe
setas. . 2-00

Una caja do cartón que contienen 
ojetes para zapatos, latón cuyo pe
so ee de 50 gramos, en veinte y 
cinco céntimos. . 0'25

Un pote de vidrio que contiene 
confites cuyo peso en bruto es de 
cuatro kilos 30 gramos, en cuatro 
pesetas. . 4‘00

Otro ídem que contiene pastillas 
cuyo peso en bruto es de un kilo 
cien gramos, en dos pesetas cin
cuenta céntimos. . 2‘5O

Otro ídem que contiene bombo
nes cuyo peso es de 400 gramos en 
una peseta cincuenta céntimos. . l‘5O

Un cartucho que contiene confi
tes cuyo peso es de un kilo 200 
gramos, en una peseta veinte y 
cinco céntimos. . 1*25

Un cajón que contiene seis doce
nas botelliias tinteros llenos de 
tinta, en diez pesetas. . 10'00

Unas balanzas pié de hierro ca
nastro, en quince pesetas. . 15'00

Tres pesas latón, uta de kilo, 
otra 500 gramos y Ja otra de 200, 
cuatro pesetas. .

Cinco pesos hierro fundido esto 
es, uno de dos kilos, dos de kilo ca 
da uno, otro de 15 gramos y el otio 
de 50 gramos, en una peseta cin
cuenta céntimos. .

U i tablero mostrador madera
piulada con piedra marmol parti
da, de 85 ceniímetros largo por 60 
centímetros ancho, en veinte pe
setas. . 20'00

Dos vidrieras mostradores en el
portal de entrada en veinte pe
setas. . 20*00

Dos pequeñas vidrieras también 
para mostruarios en diez pesetas.

Una estantería en forma de ta- 
quillero de muy poco valor en dos 
pesetas. .

Otra vidriera de dos metros de 
alto por 60 de centímetros de an
cho, faltándole las puertas en su 
parte media en diez pesetas. .

Una estanteria madera blanca 
que ocupe la pared de la derecha 
entrando en dicha botiga en toda 
su extensión en quince pesetas. .

Otra estanteria en parte vidriera 
que se halla en el fondo de dicha 
botiga en 10 pesetas. .

Una escalera con cinco peldaños 
tn cuatro pesetas. .

Dos cajones portatiendas en dos 
pesetas. .

Diis cajas madera envases for
ma cilindrica, en una peseta. .

Dos cajones envases madera, 
una peteta. .

Una pequeña vidriera faltándole 
los vid-ios en dos pesetas. .

Una espuerta que contiene seis 
kilos sal en una peseta. .

Una vidriera mostrador sin vi
drios en cuatró pesetas. .

Un quintal papel colorí s en diez 
pesetas. .

Un aparato para gas do un solo 
mechero, en dos pesetas. .

y

Otro ídem ídem en dos pesetas. 
Un cepillo do esparto, en veinte 
c neo céntimos .
U >a vidriera mostrador sin vi-

drióe en cuatro pesetas. .
Un aparato de gas do un solo

mech-ro, en dos pesetas. .
Olió ídem ídem en dos pesetas.
Un quintal papel colores en diez

pesetas. .
Uu cepillo de esparto en 25 cén

timos. .
Una romana (canastro) ó sea ba

lanzas de hoja de lata en dos pesetas 
60 céntimos. .

Dos sillas pintadas asiento de 
enea en dos pesetas. .

Dos paquetes algodón cinco ca
bos peso uu kilo 700 gramos, en 
tres pesetas. .

Oicnto cincuenta gramos agujas 
en una peseta cincuenta céntimos. .

Paia el remate de los bienes anterior-
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mente mencionados queda señalado el día 
veintidós del próximo Noviembre á lee 
diez ante el presente juzgado, bajo las si
guientes condiciones.

1 .a No se admitirá portuna que no cu
bra Jas dos terceras partes del avaluó.

2 .a Que para interesarso en la subasta 
debelan los beitadores consignar previa
mente en mesa del Juzgado ó en el esta
blecimiento destinado al efecto el diez por 
ciento del avaluó por lo menos, sin cuyo 
requisito no serán admitidos.

3 .a Los gastos de subasta y remate se
rán de cuenta de los compradores.

4 .a Los Imitadores podrán examinar los 
muebles y demás efectos d" cuy;; enegena’ 
cióu trota en la tienda donde se encuen
tra-: ó sea en la casa número ciento dos de
la calle dei Sindicato d» esta ciudad cuye9 I 
llaves obran un poder del depositario Don 
Francisco Vtdlés y B- oesé que vive calle de 
Colon número diez y siete piso tercero con 
quien podrán entenderse.

Palma treinta de Octubre de mil nove
cientos uno. —Pedro Armsnteros y Ovan
do.— ^nto mí, Juan Bestard.
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